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P )DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNÍ 

En la Ciudad de México,. a catorce de enero de dos mil veinte,, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la acción— de- - i

l
nconstitucionalidad 141/2019, promovida por Instituto 

Nacional de á'-lifonac(ón' Protección de Datos Personales, 
turnada conforme-al aúto'de radicación de dos d rer&dl presente año; así como con 
el oficio lNA1/DGAJ3018/19 y anexo, de-1iueLNovoaGornez, quien se ostenta como 
Director General"de Asuntos U jr °dicodelrñe Óndo°Institütoeaistrado con el número 
043018, y're°cibid 
Tribunal. Conste. 

7..  ' 	,'":': :,' 

Ciudad de México, a catore'deeiero de dos mil veinte " 

Vistos el oficio inicial, el diverso en alcance ai co..1: los respectivos anexos, 
•; .'-': .',. 	°: 	'- . 	 - 1•  

de quien se ostenta como. Director General de. Asunt. yd uridicos :dej Instituto 
- 	 :-- - :.--:_.t\.\.' :'; 	•. 	., 	 '.1 

Nacional de Transparencia,"Aceso a laIhformacion y Proteccion de Datos 

Personales, mediante los cuales promJeJe 	e inconstitucionalidad en la 

que solicita la declaracion de invalidez de - 

Decreto., de . reforma Numero 2758 	'9; 
.
pubiicado. el martes 19 de 

noviembre "dé .2019, en la Sécción'iV del P-'iadico Ofiéiákdél1  Estado de Jalisco, 
mediante el.cual se expide 4a Ley/de ArcliWós dé! Estado de Jalisco y sus 
Municipios de la cual se recia g\. e nianera destacada los artículos 3, 6, 

.293yN/1; 33; 	73,81,85, 88, fracción IX, 115, segundo segundo párrafo, 8,""2 1 1  

párrafo, 124, el artículo' Segúndo .' Tranitoiio;así como las omisiones que se 
imputan en lo general a dic a Ly; el Artículo Sexto del Decreto por el que se 
reforman los artículos 6°, 7°Ç9°1de la Ley de Registro Civil del Estado de Jalisco; 
así como el artículo 151 del 95J.'go Penal del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
vigente, publicado también en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. Con 
respecto a las omisiones se refiere, ellas se detallan-en los conceptos de invalidez,. 
en los que s impugnnanera generica, una omision de la Ley, no corno tal ui 
articuIoJenJesp 
obligatorio [...]" 

"-.4.. 	 Ç 	j' 	 - l, 'u_,', 	 ' 
enila OficiF deCertificaciónJbdicial'y, Correspondencia de este Alto 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 141/2019 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE bAtos PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE, DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

\ Coñ 	 átíbUló r1D5,Afrcció ¡II,I\inisÓi\h)1; dO Ñ \. '..J \ L 	L J, U 3 1 	1 ¡ 	L' L fr\ 	U 1 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12, 11, párrafo primero3, 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: [..j 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entro una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: [...] 
h).- El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información 
pública y laprotección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas locales; [ ... ] 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 11 El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
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IR ndir los infones peviosjuslificaos que en materia de mparoden presentas asimism 
contr.versias const 

	

	
o os escritos de demanda o cc nte.ta ón en lis 

jtucioñales o acdloies de iniconstitudionilidd. poriioier &deslstlrse1  en u caso, de los juicios de am aaro y, er deneral,  ejercitar 
tdda- las acconesue dichos 'uiciose refiehn; [..L] 

Ley 	eneral le Tr nspaencia1y  Aeso ala nforriaCiáp Pu • 1 cii 
Artía lo 41. El linsti uto, demás1  de o señalado en  la Les, Foder. 1 yen el siguiente articulp, ter1drá las siguientes atrib,cionen: [.1.] 

l. In erpone las a clones de iriconStitjclonalidéd en cpntrn de ye de caniicte federal estetal, así cdnio de tratados Internacionales que vulneren los 
dpre.hos de écces a la nf ormación y proteccién de d*tos  ors naés, cuando así lo determinen a mayoría de sus integrantes, en téíminos del articulo 
1p5, racción 1, inciso h de la ConstItución Política de los Estado Unidos Mádcanos y su Le regamentánia; ...j 
Artíc ib 42. Los Or anismos garantes tendrán, en el mbito de q competencia, las slguIntesi atribuciores: [L.] 
)V. - ogún coresp nda. Interponer a6cio  - 11nes de lncopétltucloneii.aq:en cpntra de leyes expedlda parlas legislaturas locales l la Asitn'b ea Législativa 
del : D atrito Federal, que yulnered el clecho de1acceo la nlr1 . éión ptbiic y la protecólónjde datos persónales; j..1 	1 
8  Ley Reglamentar a de las Fracciones 1 ylI del Articulo 105 'ele ConstitucIón Política dbo E8ttilo5 inidiisMexicaos . 

rtic lo 11 	] Er las controversias cohstltuclonals no 	d it1rá nlrguna forma divrsa de ¿epre..,éntación a la prevista en el prrfo 'interior sin 
eb,b8rgo, po madb de oficio odrtn acreditárse dlegados'lra que 1agan promocubnes, cohcurra a las audiencias y en el¡ tinden pruebas, 
fqrm len alegatos y promuevan los incidentes yrecuros prdvlst.s en esta ley. ...j 
'Art tilo 31 Les artes podrái ofrecer ,  todo tipo d prUetas xc?pto le de posiciones y aquell que semtn contrarias a ierecho.nCjalquier caso 
corre.ponderá al m nistro Instructor esechar cia plano acijjeliai. púébaqtie no guarden relación con la bantioversia o 	influyah n la entencia 
defin iva. 	1 	

1 	1 

p o en]l pr1mer diligepcia judlial en que interveigan, deben dsinar csa Ubicaba en la 
les haga las notlicaciones que debap ser perso,ale lgnalmente d benseni a l casb en que 
rsonasc.htrá qulene promuevaó, oa laii ¿ue les lptereid qte se ,otidque. ;o kintd,venclón 

dc*nlI -de los funcionarios públlcos Ejds slómpr seráó hótifica os eh su eicIencia oficial. 

P9r otra parte, con cop a 	pie del ofici?  e derndnda,ii dé 	Vista ai los 

'.deres Ejecuti

Já 

vo' y Lgis atÑ'e dél Estad de Jalio para que 'rclán su 

inf.rme 
d€ntío 	

j3laz de aLfin' á1  diaÉi hábiles, contados a parir de guiente 
1 111 

i -n qué utaefeptos la no ifióh dé este rovído, h la inteenci de que 

4Artí ulo 591 En las acciones de inconstitucionalidad se aplicsi  án en todd aquello que no sé e9cuentre prvisto en este ltuIo, en lo conducente, las 
disp siciones coçdenidas en el itítulo II. 	 , 	

1 

'Art, ulo 60 El pla o pa ejercitar la acción d, incoristitucipnal ad serálde  treíta dlas aturales contados a partir del día siguiente la fecha en que la 
ly
. 
 tratado interncioral impugnado,  sean pUblicado en el c.réspondteiite medio ofliñl. SI e últim día del p!azb fues inhábIl,I a dnianda podrá 

ares ntarse él primr díahábil slguiere.  
'rtí ulo 61 La enanda por l qué se ejercita la acción de in nstitucionalldad deberá ontener:1  
1 Lo nombres y lrnas de los promoventes; 	r 	 1 

L 	órganós IegilativÇs yejeutiid çlue  hubipran rrjitldoy pr.rhulgado las nomás.ger1erales impugnadas; 
II. L norma generál cuya invalidez seredlame y él medio'oficial erique sbubler publicado; 
IV. L s precéptos cnstitucionals qué se estirrien vi4lado ', n su caso, los deechos humanos consagrados en lostratados içterna 	l onsí ea d los que 
Méxi o sea artdqóe sé estimen vulnerados; y 	 r 

1% 

 \. L s conceptos1  deinva idez. 
e—  opformclad c 	la copia certificada de la creei1ciai del .rornoveñte que lo acreiita tomó Director, General de Asintos Jur dipos del Instituto 

Naci nal de Tra9síjarenbia, Acdesoá la ?nformaciór y Ptoecpl.n de  Datós Personales exdida el diedséls de febrero ce dos mi dletdnueve por el 
lire tor Geriral di Adrriinistracióndej referido lnstitutb ásl c ocon el acuerdo ACT-PUBi18F1/2019.O7'aprobado por e Plno d€Ilp4tuto actor de 
dieci cho de dicierrbre dedos 11111 dieçlnueve yen térr)iinas dçi  os artículos 12, tracción V, . 32. fraccion?s  1  y II, dl Estatuto Orgánib del Instituto 
t4aci nal de Tra,is areflcia, Acedd la InformacIói y 'rot ci6n de boé Personales y 4l fracción VI, y 42 fracció, XV, de a ..ey General de 
Tran parenciayAceso ala lnforpación Publica, qüe estaler 

Sta uto Or9ónico del li1istitut4 Nacl6nal de Transpanin, ccdso a la información y Protección de Datos Personales 
Artic lo 12. borres onda al Pleho dIlnstituto:i[...] 	 1 	 1 
lV.lrlerponerlas a clones de inbonttpconalidad en contrade 1 yes de caácter federal pstatal, así como de tratados lnte nacional e Q&j vulneren los 
:derehos de ccés a l informciói1 yprotección de dto ennales, cóaiido así lo detefriliient  a mayoría de sus integrartes, en tétminos dql artículo 
105, fracción !l,  iqci oh dele Constitución Pol(ticadeIcsEstadb Libidos 	 ...] 
ArtíciIo 32. La íir cciór GenerI dmj Asuntos Jurídicstendrá 	siguientes funciones: 
1. Flpresentar leg l- ene al Instituto en asuntos uhsdIcbiohles,l conencioso-ad 	y ante toda ajase de aLtordades administrativas y 

Có 190 Fedéral ce  Procedimjentos Civiles 
Artíc lo 305 Todos los litigantes, ep eI prImor esqri 
pbbla icn en ue tenga 'su' sede l tribunal, pard que e 
ha d hacers'la pr mera 'notlicción lapersna o 
qué: .eban teier en al asL4nto. 

rl 	

se as neésanlo ñalr 

CIÓ DEi INCOÑSTITUCIbNALIEA 141/2019 

e 	relci5p Con, el 5, 6O, ptrrafo pririero, y1.db la Ley Rglaentk 	de las 

Fr cciÓn 	l II del rtícúloO5 d !aCbnstitudión Política de los Estadot Unidos 

	

j 	
Vil 

	

1 xicno., 	tiee. por prsedo I pomovente con la personliad que 

os 	se admite a. trárnit Ía ación de inontituciomnafldad  ,ue hace 

valer, 	pejuco de 	iptiy ,, de uirnproceenia 	pueda advrire de 

rn - nera Te iaçiente al motneitó dé ctr entencia. 

En era  lógica, se tien a eromoente desigrando' delegados, 

.micilio para oí y recibr nó'í icacio$s en e$tá cpucacl y of r€ciei 

pr ebasls documentales  que 1arnpaña tanto aLsij oficio de dencndL 

bfi lo de cuenta. 

Lo anterior, de confornidad oñ lóá artíóuo 	 lli 11, prafo egu do3i en 

re¡.: 	 rn ciói con l 59 de la ley réla':rtara de la r,ateia, así coHo 30510  d Código 

:derl d Poceimentds 	alicación sUp!etoria, erm nos ( artículo iáIr 

• 0 la1 citdatleyredlamentaria. 

8 lftalando 

) como 

po no al 
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los anexos que lo acompañan quedan a disposición para su 

consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales 

para que, al presentar su informe, señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
i—  .n 

subsecuentes se les harán nor listJhastaken tánto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con-fundamento ten, el artícUlo? 3O5 del Código Federal de 
'e 

 

— 

Procedimientos Ci'viles y con 	 la tesis aislada del Tribunal 

Pleno de, rúbro: "CONTROVERSIAS \CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
y 

ESTAN\OBLIGA'DAS ('AsENALAR)DOMIcILIO PARK OIR Y RECIBIR 

NO TÍFICA IONES EN/EL L UGRENUETIENE`1  S.0 5 ; LA SUPREMA 

DE JUSTIIA DEtLA NACIONAPLicAcIoÑ w  LETORIA DEL CORTE)  
/\ 

ARTICULO 305 DEL 'CODIGO FEDERAIADEPROC MIEN TOS CIVILES A \ 	 -' 
LA LEYREGLAMENTARIA'DE LAMATERI 1 	 . 1 

) 	 j 	
1 

.En. otro orden. dei. 	con copiasirnple,del oficio de,•dernanda dese. vi'staa 
i 

la 	
L 	 ? 

i
. 	/ 	 R 

Geieral de. 	Repúblca ipaqu hat ¡antesdÉl .cieré' dé  

instrucción, manifieste lo que a su representación corresponda; igualmente, a. !a 
.:: 	ii 	rrr rr H lcrI 	 F. (I('i\J 

Consejeria Jundica del GobiernoederaIola fja da
1 
 d'e' , qu e,/s

A 
 coçisçIera 

que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 

manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, hasta antes del cierre de 

instrucción. 

11 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, registro 192286, página 
796. 
12 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos 
elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [.1 
13 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 

Aaemas,..aeTeclo ae.inlegrar aeoiaamenie-- - e.expeaiente con apoyo en el 
•' 

artículo.68, párrafo prirtiero12. deJa..Je.y. rgia 	aria-"se íi'déíuiere al Poder 

Legislativo, por conducto de quien legalmente-lo representa, para que al rendir 

su informe envie copia certificada de 	tecedentes legislativos de las 

normas impugnadas En ese sertido se 'requiere aI,Poder Ejecutivo, por 

conducto de quien legalmente lo 	entpara que envíe un ejemplar del 

Periódico Oficial en el qué donété'sLi públicación. Apercibidos que, de no 

cumplir con lo anterior, se lepJjcará una multa, en términos del artículo 5913, 

fracción 1, del citado Código Fe'l de Procedimientos Civiles. 

3 
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Lo anterior, de conformiad 'oh el artículo 6614  dé la ley reglamertria de la 

teria, Efl relación con & 5, racción V1115 	Sexto Transitoi016  é! la Ley 

gánida ¡Je la iscalía Gerérai d- la 'Répública,'pubiicaca en el Diario Oficial de 

Fedraibióh eIcatórcede dicie brede dos ¡¡'dieciocho; así omo el artículo 

cimo Séptimo' Tansitorio 17  dI Decreto por el ue se reformri, ají¿",  ionan  y 

rogqn diversas disposiciones¡cf la Constitucón política de los stacos Unidos 

xÍcano, enr  materia poIítica-:lectdraI, pub ¡cado en el Diari?  Ofical de la 

clerciók el die de febrero de des mil catorc v'cn lo determinado nbr el Pleno 

-..----..- ......-.-u--. 

Finhnehte, conforme a lo ci.pueto en e artículo' 87 del invocc!o  código 

1 1e1erali9,  iág'ase la certificación se los días en que transcurre el plaz9 otorgado 

en este prbveído. 

Notifíquese por lista, por bfi' io alas parte y en  SU residencijibial a los 

deres Eiecutiv yLe.ilato del Etadde  

E ese oren de ideas, rémítase l Versión dicitaliacla del presj?rite Lerdo '  
1 	 1 	

LI
101 1 	II 

kJ oficid de demanda  la dficina de Cbrrepónçcia Comúde los 

iva, Civil y de Tr&a.jb en el  

tad 	Jalisco, con  rh1Ldecia  en Zapóan, por coiduto del  

14 Le Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Art culo105 dela Constituáión Poliicade los Estados Unidos Mexicnos 
Artí.ulo 66. Salvo en l6s casos en que el rócurado GCnerl de la Rpública hubierb éjercitálo la accióp, el ministro instructor ii daá vista con el 
scn o y con los lrformes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes dé! la citación para sentencia, formule e pedimento que 

corrsponda. 
l Le Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artíulo S. Funci'ons déila Fiscalía General dala RápbIica 
dorr spondela l F acalla General dela República: [. .j. 
ll. l tervenir en Ia acciones d inconétltticionalidad o dont!ovo las constitucionales, y [ ..]. 
Dcreto ior el que se expide la Ley Orgánica de la Fi calla General 'de la República. Artículo Sexto Trsnsitprio. Todas las referencias 

no 	tivas a la Prócuraduria Geneal de la Rpúblio el P.curadorGeneral  de la epúlica, se entenderán referidas a la FisclIalGeneral de la 

FlepLiblica o 'a :su titutar'  respectivamente. en los téftrinos de ustunciones consitucinala vigentes,¡ Las referencias n rmativas a 195 agentes del 
Mini*rio Público s entenderár ref@ridas  a las'y los lscals eq los términos de, esta LeI. 

Derto por el qbe se1 retorman,adicionan1y dero5n dlvr.as,dispsiciones,de l Constitución Federal. 
Artículo Décimo Sptimo Transitdrio. Una vez qud entren en igor las disposiciones dé esté Decreto referidas en el Transitorio ant4riór;'se procederá 
cte 

 
¡al siguiente formh: 	 1 

L Lo asuntos ed los que la Procuraduría General d la.Repúbli a ejerza! lairepresentación de la rederación  as¡ corqo aullo,s en que, haya ejercitado 
acá¡¡ i nes de inconsituciobalidad en casos distifltos los prCviét.s en el inciso 1) de la fraccióh !ldel artículo 105 de'esta Constituciiln  ue se adiciona 
por 	rtud de¡ esté lecréo que se ehcuentren en trámite a l ntrada en vigor de las ¡disposiciones a quése refiere el Tra!?sltorioaQrior, deberán 
remit rse dentro de os veinte días hábiles sigulentes1 a la depen.encia del Ejecutivo Federal que Lealizá la función  de Consrjero  Jurí ¡coldel Gobierno. 

ero SGA/MFEN/237/20119, de once de marzo de dos mil dieciriue eJ suscrito por el 
b o su1 conoclmiento qie en seión privada cetebraqa el qia de hoy ¿1 rribunal  Pleno 
as constitucionales, aécionesçle lncbnsiftucionaiidad, én los ro usos deducidos 
tenlo de los convenios de coordinación fiscal, tanto á la Flaca tía henerai de la 

ienza a correr un término y del ¿n que deba concluir. La cpntancia delerá asentarse 
resolución en que se conceda & mande abrir el término. Lb mismo i,e hará en el cano 

oficinas de la Suprema Corte 0e Justicia :o del Consejo de la Judicatta Federal se 
ez de distrito que al efecto cómlsdne elÍ órgano que conozcl dl asurlto  que las motive. 
5 ¡de la, Constitución 'olítica da los Estados Unidos ÑiexicanoS Atículo 4. Las 
lesen pronjnéiado, mediante publicación dii  lista y por of icro éntregr dt en el iomtcilio 
:pieza certificada con dcuse dei recibo. E9 casos úrgentds, podrá ordtnarse que la 

este Alto Tribinal en su stsiórUprívda  de orce de marzo del año encurso"'. 

E 

k1INTERSbJÑ, réguladoen el Ajerdb Generl Plenark 12/2014, a ¡in de que 

iere i Lileta de turno quele d rspónda y a envíe al órgaro jrisdicc ciral en 

u no, a efecp de que, de cpnfodi dad con lo dispuest en los artículos 115720  de 

la ey øigánca del Poder JUdiciI d íFeder.ci6n  4. oárrafo Drimero1 y 522 de 

16 

Cl 

	de Trémtte mediante oficio nu 
ecr tarjo General $e Acuerdos¡ en  lós términos sigtlntes; i-a 

dete riinó 'Dar vista en los asujitos relativos a las óntrover 
de e os expedien es, además de los juicios sobrs çumpii 
Fep blica como a Consejero Jurídico del Gobierno Federal 
1 c . igo Federal le Procedimientos Civiles' 

rtíc lo 287.En lo autos se alentará razón del día en que co 
peci amente el ía'en que surta aun efectos le notificación de 1 
del a ículo anterior. 

Le Orgán ca de Poder Judicial d la Federsciór 
Artic lo 157 Las ciligencias qte deban practicarse1tUera de 
llva n a cabo por 'a1 ministro, consEjro, secretario, atuario oj 
2  Le Reglamentrla de las rncclones l yli del1  Ártíctlo 11 
rsol clones debern notficarse al dísigutente al en que se hti 
d la. partes, por onducto de actuario o mediante orreo e 
nbtifi.ación se liae por vía teterátiCa. [..] 
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• la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de 

notificación por oficio a los poderes Ejecutivo y Leqislativo del  

Estado de Jalisco,.ensuresidencia oficial, de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 2982 y 29924 dél Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
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numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptografica de la firma'eltecfonica del servidor publico responsable 

de su remisión por -eh MINtÉRSCJN, hace! l'ás 	ces del despacho número 

55/2020, e n terminos del articulo 14, parrafo primer o25 del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2O14 pcir lo que se requiere al organo jurisdiccional 

respectivo, a' fin á~'qu*"9"j-.~,~é'~n'>~~ ,áúxilio~ d ls1bores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad 'posible lo deyuelva ;b(darnent diligenciado poesa misma vía, 

S\ actuariales 

do Franco González 

qnen act'úá con Cániiina 	tesRdríguez,•. Sécretaria de la Sección de 

 Controversias Tramite 1de 	Inconstitucional ¡dad 

de la Subsecretaria General de Acuerdos de'este Al o Tribunal, que da fe 

Esta hoja c6rresponde al proveído de catorce de enero de dos mil veinte, dictado por el Ministro Instructor José 
Fernap 	Franco González Salas en la acción de inconstitucionalidad 14112019, promovida por el Instituto Nacional 
deT?ris.aren'cia, AóeaIá íñf6 iiacióh'y P?oteációndéDfds/PéróonaIes.çConffe. 1 / 	¡\  

I:L 	 .)r..: 	1?\

22 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En 
caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre, de la persona con quien se entienda la diligencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
23 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al 
Juez de Distrito o de Primera instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residéncia, todas las diligencias, encomendará, a suvez, al juez local correspondiente, 
dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar, 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, autorizándola 
para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
24 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
25 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la 
inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, incisa g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas 
con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento 
digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [. ..] 
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